Centro de Crisis de Abuso Doméstico y Agresión Sexual (DASACC)
Confidencialidad de la Agencia, Derechos del Cliente y Consentimiento para Recibir Tratamiento
Línea directa 24 horas al día, 7 días a la semana (908-453-4181)

La misión de DASACC es ayudar, servir y abogar para los que son impactados por la violencia interpersonal, ser proactivo en cuanto a su prevención, y para crear un cambio positivo. Este documento resume los servicios de tratamiento disponibles y las políticas de la oficina para ayudarlo a comprender la asistencia disponible a través de DASACC.

Confidencialidad de DASACC
DASACC se compromete a mantener confidencialidad total tanto su comunicación verbal como sus registros escritos. Nos reservamos el derecho de discutir su caso entre diferentes departamentos para determinar cómo podemos brindarle el mejor apoyo. Existen algunas posibles excepciones a mantener la confidencialidad, ya que la ley requiere que el personal rompe confidencialidad en las situaciones enumeradas a continuación, incluso si usted no da permiso para compartir o reportar la situación:

· Obligación de Advertir y Proteger: Si usted (o sus hijos) revelan intenciones o un plan para dañar a otra persona, el personal está obligado advertir a la mencionada víctima y/o informar esta información a las autoridades legales. Si usted (o sus hijos) divulgan o implican un plan para el suicidio, el personal está obligado notificar al servicio social apropiado y/o las autoridades legales para hacer intentos razonables para evitar que usted o sus hijos lleven a cabo el plan.

· Abuso de Niños y Adultos Vulnerables: Si usted declara o sugiere que está abusando a un niño (o adulto vulnerable) o ha abusado recientemente a un niño (o adulto vulnerable), o un niño (o adulto vulnerable) está en peligro de abuso, el personal está obligado reportar esta información al servicio social apropiado y/o a las autoridades legales.

· Si debido a una demanda, los registros de servicios y / o asesoramiento de DASACC son citados, DASACC no divulgará información sin su consentimiento firmado u orden judicial. También podemos hablar sobre la obtención de una orden de protección para ayudar a mantener la confidencialidad de sus registros. Háganos saber si se encuentra en este tipo de situación para que podamos tomar el mayor cuidado posible para proteger su privacidad.

El personal y los defensores harán todo lo posible para informarle sobre cualquier requisito de informe antes de tener conversaciones con usted y le informarán cuándo deben realizar un informe y qué información se compartirá. Incluso, cuando se realizan estos informes, DASACC no compartirá información más allá de lo es requerido por la ley.

Responsabilidad del Cliente para Confidencialidad 
Como cliente de DASACC, le pedimos que mantenga confidencial la otra información que ha aprendido y/o compartido sobre otros clientes. Si ahora, o en cualquier momento, usted es residente del albergue de DASACC, mantenga la ubicación del albergue confidencial durante y más allá de su residencia.


_____________________________________________________              ________________________                     Firma del Cliente	 						Date
(afirmando la comprensión de la confidencialidad de la agencia 
anteriormente explicada)

_____________________________________________________             _________________________
Firma del Cuidador 							Date               		          
(si aplica)					    




Políticas de la Agencia y Derechos del Cliente
Como cliente del Centro de Crisis de Abuso Doméstica y Agresión Sexual (DASACC), tiene los siguientes derechos con respecto a la confidencialidad de su información personal y las comunicaciones con el personal y los voluntarios de DASACC:
1. La información que proporcione a DASACC se mantendrá confidencial hasta el máximo permitido por la ley.
2. Usted puede elegir qué información desea proporcionar a DASACC. No se le negará a usted el acceso a los servicios si usted elige no proporcionar ciertos datos identificativos.
3. La información que proporcione a DASACC, incluido su nombre, dirección, número de teléfono y otra información personal, no se compartirá con otras personas o agencias fuera de DASACC sin su permiso.
4. Los registros se guardan en un lugar seguro y solo el personal tiene acceso a ellos. Su asistente social / consejero puede discutir su caso con el personal de diferentes departamentos dentro de DASACC para determinar cómo brindarle el mejor apoyo. En ningún momento se comparten sus registros con otras agencias externas. No se divulga información sin su consentimiento por escrito.
5. Alguna información general sobre los tipos de servicios brindados y la demografía general (por ejemplo, rangos de edad e ingresos, número promedio de niños, etnias) de las personas que utilizan los servicios de DASACC tiene que ser compartidos con las agencias y subvenciones que financian DASACC. Sin embargo, la información que podría identificarlo específicamente a usted como alguien que utilizó los servicios de DASACC nunca se compartirá a menos que usted lo autorice específicamente por escrito.
6. Después de su ingreso con DASACC, puede optar por ser recomendados a otras agencias para obtener ayuda y apoyos adicionales. DASACC le ayudará a obtener a los servicios necesarios.
7. Puede decidir qué cantidad de su información personal DASACC puede compartir con cada agencia. Si elige que DASACC comparta parte de su información personal con una agencia, se le informará a usted exactamente cómo y qué información se compartirá y se le pedirá que usted firme la Divulgación de Información de DASACC. El personal de DASACC también discutirá cómo la divulgación puede afectar el privilegio de defensor y cliente. Si luego decide que no quiere que la información que ha proporcionado sea compartida con ninguna de las agencias, informe al personal de DASACC y todas las comunicaciones cesarán de inmediato.
8. Todos los servicios proporcionados por DASACC son gratuitos y voluntarios. Como cliente de DASACC, usted puede terminar los servicios en cualquier momento.
Divulgación del Consejero y Derechos del Cliente
1. Todos los ‘consejeros’ de DASACC han adquirido una educación a nivel de maestría y tienen licencia del estado de Nueva Jersey o están trabajando para obtenerla. Las habilidades varían entre los consejeros, algunos están capacitados en desensibilización y reprocesamiento por medio de movimiento ocular (EMDR siglos en inglés) y / o Terapia cognitivo-conductual centrada en el trauma (TF-CBT siglos en inglés). Los consejeros solo usarán metodologías en las que estén capacitados cuando trabajen con usted y sus hijos.
2. Si se utiliza la supervisión fuera de la agencia para respaldar la licencia de un consejero y / o trabajar en modalidades específicas, no se compartirá información de identificación sobre usted o su familia en ningún momento con supervisores / consultores que no sean del personal de DASACC, a menos que usted solicitó explícitamente que quiere que su información sea compartida y usted ha firmado una divulgación de información (ROI siglos en inglés) que autoriza al consejero a hacerlo.

Citas y Cancelaciones
Los servicios son gratuitos para las personas afectadas por violencia doméstica y / o violencia sexual. La hora de su cita está reservada específicamente para usted, así que intente llegar a tiempo. Por lo general, una sesión de asesoramiento durará de 45 a 50 minutos y se programará semanal o quincenalmente. Si no puede hacer su cita, llame a la línea directa de DASACC (908-453-4181) al menos con 24 horas de anticipación. Si no se presenta o cancela tres citas consecutivas, la hora de su cita con el consejero que se le asignó será cancelado. Para reanudar los servicios, tendrá que hacer arreglos para una nueva admisión, en ese momento puede discutir su deseo de comenzar nuevamente la consejería, posiblemente con un nuevo horario con un nuevo consejero, dependiendo de la disponibilidad.

Llamadas Telefónicas Entre Sesiones
Llame a la línea directa de DASACC (908-453-4181) si necesita cancelar o reprogramar una cita, necesita servicios adicionales o está en peligro. Si tiene una emergencia, llame al 911.

Límites Profesionales
Para no causar daño, es esencial que todo el personal mantenga límites apropiados con los clientes. El contacto entre el consejero y el cliente no es apropiado en la mayoría de las situaciones y no está respaldado por la agencia.

Comunicación Electrónica
Como parte de la práctica de la confidencialidad bajo el Acto de Violencia Contra la Mujer, DASACC limitará el uso de tecnología (por ejemplo, correo electrónico, mensajes de texto, etc.) para los servicios, porque la comunicación electrónica presenta riesgos potenciales y preocupaciones de seguridad.

Como parte del compromiso de DASACC de proteger la información del cliente, el personal generalmente no se comunicará con usted a través de medios electrónicos escritos (por ejemplo, correo electrónico, mensaje de texto, etc.) ya que no es una forma segura de comunicarse. La excepción a esta política durante COVID-19 es cuando no es logísticamente posible firmar documentos de admisión y 'Divulgaciones de información' (ROI siglos en inglés) en persona, recopilaremos las firmas de los clientes por correo electrónico utilizando nuestra dirección de correo electrónico administrativa (dasacc_admin@dasacc.org) para completar el papeleo necesario.

Específicamente con respecto a las emergencias, recuerde que los números de teléfono y los correos electrónicos del personal no se monitorean las 24 horas del día, los 7 días de la semana y, por lo tanto, no son apropiados para reportar información de emergencia o preocupaciones de seguridad. Llame al 911 o a la línea directa (908-453-4181) para hablar directamente con un defensor si necesita ayuda inmediata.

Servicios remotos
Como respuesta a la pandemia COVID-19, DASACC actualmente ofrece servicios remotos. Si elige tener servicios por teléfono o una plataforma de video segura, un miembro del personal planificará la seguridad con usted en torno a los servicios remotos, incluido el aumento de la seguridad utilizada en su dispositivo. Existen riesgos inherentes al uso de la tecnología para la comunicación, así que tenga en cuenta que los proveedores de servicios de Internet o aquellos que tienen acceso a su cuenta o dispositivo podrían violar la confidencialidad. Los servicios confidenciales son entre usted y el personal, y los servicios no permiten que haya más personas presentes en la habitación con usted. DASACC opera fuera del estado de Nueva Jersey y se rige por las leyes del estado. Informe al personal si se encuentra fuera del estado de Nueva Jersey durante su sesión, ya que es ilegal y poco ético que el personal brinde servicios fuera del estado en el que tiene licencia.

Preguntas y / o inquietudes
Si tiene alguna pregunta o inquietud sobre este aviso o sus derechos, o si tiene inquietudes sobre la calidad de su atención o si su información confidencial se divulgó sin consentimiento, comuníquese con Jill Zinckgraf, Directora Ejecutiva, al 908-453-4121, ext. 311.

Reconozco que he leído, revisado, entiendo y estoy de acuerdo con toda la información en el documento de DASACC sobre Confidencialidad de la Agencia y Derechos del Cliente (páginas 1-3) y doy mi consentimiento para recibir servicios de la agencia y / o asesoramiento.


_________________________________________________              ______________________
Nombre del testigo de DASACC 					   Fecha 


_________________________________________________	   ______________________
Nombre del cliente 							   Fecha


__________________________________________________    	   ______________________
Firma del cliente 							   Fecha de nacimiento


___________________________________________________          _____________________
Firma del cuidador (si se aplica) 					     Relación con el cliente

Contacto(s) de emergencia (nombre, relación con el cliente, información de contacto)

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

Entiendo los límites de la confidencialidad en DASACC Y también doy permiso a DASACC para que se comunique con la persona mencionada anteriormente en una emergencia que ponga en peligro la vida durante el tiempo que reciba servicios en DASACC.

SÓLO PARA USO DE OFICINA
Hemos hecho todo lo posible para obtener un acuse de recibo por escrito del consentimiento de tratamiento de DASACC para este cliente, pero no se pudo obtener porque:

El cliente se negó a firmar.
Debido a una emergencia, no fue posible obtener un acuse de recibo.
No pudimos comunicarnos con el cliente.
Otro (proporcione detalles específicos):
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